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En tanto que el superior mediante providencia del 31 de marzo de 2023, declaró 
inadmisible la apelación presentada por el accionante contra el auto de rechazo 
de la demanda del 22 de febrero de 2023, exponiendo que“…si la apelación 
como aconteció en este caso, no puede surtirse ante esta instancia, por tratarse 
de un auto que inadmite la demanda de acción popular, debe procederse en los 
términos del artículo 325 del Código General del Proceso a declararse 
inadmisible el recurso y, devolver las diligencias al Juzgado de origen”, por lo 
cual habrá de obedecer lo allí dispuesto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDECER lo dispuesto por el Superior en la providencia del 31 de 

marzo de 2023, que declaró inadmisible la apelación presentada por el 

accionante contra el auto de rechazo de la demanda del 22 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo de la demanda, previa anotación en el sistema 

 

NOTIFÍQUESE 

      RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

                                                       JUEZ 
JV 
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